
Exped iente: COTAIP/0524/2021
Folio PNT: 01(147921

• ENE IlGI4 ·

COORDINACiÓN
DE TRA NSPA RENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICAe E N T R o " 20 21, Año d e La Independenc ia ».1--1. A.YUNTAMIEI'<TO

CON STITUCIONA L DE C ENT RO
VllLA H ERMO~". T "' 8A~CO. Mf!;XICO

Vistos: la cuenta que antecede , se acuerda: ---------------------------------------------------------- --

" ... POR ESTE MEDIO SOLICITO REGISTRO DEL ACTA DE DEFUNCiÓN
A NOMBRE DE XXXXXXXX XXXXXX Y/O XXXXXXXX XXXXXX
XXXXXXXXX Y/O XXXXXXXX XXXXXX XXXX, QUIEN FALLEC iÓ EN EL
AÑO DE XXXX; Así MISMO SOLICITO REGISTRO DE SU ACTA DE
MATRIMONIO Ql:JE CONTRAJO CON LA C. XX. xxx XXXXXXXXX XXXXX,
Y/O XXXXX XXX XXXXXXXXX Y/O XXXXX XXX XXXXXXXXX XXXXX
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT" .. .(si c). ------------------------

PRIMERO . Via electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguient
•

términos:

ACUERDO

,. Acuerdo COTAIP/0614-01047921

CUENTA : Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo
las veintitrés horas con diez minutos del día ocho de septiembre del año dos mil veintiuno,
se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este Sujeto
Obligado; por lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia, rige en
la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. ---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conste.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TA BASCO, COORDINACiÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA ,

. c

TABASCO, A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. -----------------------------

SEGUNDO . El artículo 6° apartado A, fracciones I y 11 1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones
que fijen las leyes; artículo 4° bis de la Constituc ión Política del Estado Libre y Soberano

•
de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo
tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información
pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organísmo
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Mediante el oficio SA1194212021, suscrito por el titular de la Secretaria del
Ayuntamiento, recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Informac ión
Pública a las 10:45 horas del dia 13 de septiembre del año en curso, en el que manifiesta:

COORDINACiÓN
DE TRANSPARENCIA Y ACC ESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLI CA

«20 21, Año de La Independencia ,..CENTRO.... ","'UNT A MIENTO
CON'iTITU CIONA l D E C ENT RO

V 'lLAH EQ MOSoA. TABASCO. ME ltl CO

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11 , 123 Y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción 111 y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco , en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver , por cuanto a la solicitud de información, presentada vía
electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo
establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención fue
remitida a la Secretari a de l Ayuntamiento a quienes de conformidad con las atribuciones
previstas en los artículos 82 del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de
Centro, les corresponde conocer del presente asunto, pronunciándose bajo los siguientes
términos:

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar
en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al
principio de máxima publicidad en el ejerc icio del derecho de acceso a la información
pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona,
sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o just ificar su
utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales ,
o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretac ión de la
presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo
dispuesto en la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales
especia lizados, favorec iendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Para el caso de la ínterpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios , determinaciones
y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia;
el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe
entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los
sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen
de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estricta ente
necesarias en una sociedad democr ática.-------------- -----------------------------------------------

b

J

"...Al respecto se informa, que de acuerdo a las atribuciones, facultades ,
func iones y obligaciones de esta Secretaria del Ayuntamiento a mi cargo,
establecidas en los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica de los Municipios de
Estado de Tabasco, y 82 del Reglamento de la Administración Pública del
Municipio de Centro , Tabasco, se informa, en cuanto a la solicitud del Registro
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ArtIculo 31 : Son facultades y obligaciones del Oficial:

COORDINACiÓN
DE TRANSPAREN CIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

«20 21, Año de La Independencia ".
. ENE AGIA·

CENTRO

Así mismo se informa, que las Oficialías del Registro Civil adscritas en el Municipio
de Centro, Tabasco, se encuentran a cargo de la Dirección del Registro Civil, que
jerárquicamente depende de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco; lo
anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 61 del Código Civil del
Estado de Tabasco , y 3 del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco.

Derivado de lo anterior, la información peticionada deberá ser dirigida y solícitada a
dicha dependencia estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 ,
fracciones X y XI del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco, que a la
letra dice:

,
Así mismo, las' Oficialías del Registro Civil se encuentran bajo el control,

coordinación, inspección y vigilancia de la Dirección del Registro Civil, de
conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Código Civil del Estado de
Tabasco; siendo el Ejecutivo del Estado quien expide y les provee de las formas del
Registro Civil, de conformidad con el artículo 64 del Código de referencia; motivo r
el cual los CC. Oficiales del Registro Civil dan cuenta a la Dirección del Registro Ci
el uso de las formas (formatos).

Articula 31: SonJacultades y obligaciones del Oficial:

X.- Responder e informar a la Dirección con toda oportunidad, del uso adecuado,
destino y existencia de los formatos, papeleria oficial y demás enseres que se le
hayan asignada por razones de su cargo;
XI.· Enviar a la Dirección, durante las primeros cinca dias hábiles de cada mes, la
documentación oficial, incluyendo las actas, aún las canceladas, los apéndices y los
respaldos informáticos, de los actos celebrados durante el mes inmediata anterior,
para su revisión y demás efectos conducentes;"... (sic). ••••••••••••••••••••••---------------.

Por lo que esta Secretaría del Ayuntamiento a mi cargo, se encuentra impedida
legalmente para proporcionar la información requerida.

11.- Expedir copias certificadas de las actas que se encuentren en el archivo de la
Oficialía a su cargo y, copias simples de los apéndices cuando le sean solicitados, asi
como de constancias de inexistencia de registro, en su caso;

del Acta de defunción y del Acta de Matrimonio, dichos trámites son de carácter
estrictamente personal ante la Oficialía del Registro Civil correspondiente, lo
anterior de conformidad con la fracción 11 del artículo 31 del Reglamento del
Registro Civil del Estado de Tabasco, que a letra dice:

t-l. " VVN T"'''''Er-TO
CO....STITUC10 NA.L D E CENTRO

""LL.AH HIMO~A. T AB AS CO. M El( ICO .

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en
atención a las respuestas que mediante el oficio SA/1942/2021 , suscrito por el Secretaría

~ I:
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COORD INACiÓN
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PUBLICA

«20 21, Año d e La Independenc ia , .
• E"'E Rú .... .

CENTRO... .\VUNTA, M IENTO
C O "¡ '§T¡TUC IO N Al OE CE NTRO

VIL LA H ER MO!> A. T A B "SCO . M~l(ICO

del Ayuntamiento, constante de dos (02) fojas útiles, escrito por su anverso; documental
que se adjuntan para que formen parte integrante del presente acuerdo, las cuales
quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,
por ser el medio que para tales efectos eligió el interesado al momento de formular su
solicitud de información; con lo anterior se atiende en su totalidad el requerimiento
informativo de la parte solicitante. ---------------------------------------------------------------------------

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Segunda Época No existe ob ligación de elaborar documentos ad h
para atender las so licitudes de acceso a la in formación. Los artículos 129 de la Le
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto , de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones, conforme a las caracteristicas físicas de la información o del
lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el
derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la
que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Resoluciones:
RRA 1630/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas, RRA 0310/16.
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano
Guadiana. RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de
2016. Por unanimidad, Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. --------------------

Cabe señalar que el artículo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia
señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se
encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su
posesión al momento de efectuarse la solicitud ." y "La información se proporcionará en el
estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al
interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en
versión púbIica." u_u_ u u u_u_ _ uu__u u_u_uu u u_uu u m o_m---0.00--0.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105,
2° piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de
lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,
a efectos de garant izarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.--------
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COORDINACiÓN
DE T RA NSPA RENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

«20 21, Año d e La Indep endencia " .
. ENU!G 1A·

CENTRO1-1 . AVUNT ""MI EI'.T O
CON STI TU CI O N AL D E CE NTR O

VIL L.AHE ~MOS"', T....S AS CO . M I:J:I CO

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ------------------

Asi lo acordó, manda y firma, el Líc. Héctor Manuel Hidalgo Torres, Titular de la
Coordinación de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Líe. Karina del Carmen Qu ijano
Espinosa, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a trece de septiembre del año dos il intiuno. ------------------
------------- -------- -------...:..---------- --------- -------------------------- ---- --- - ------ ---------Cúm piase.

~
Expedien : COTAIP/0524/2021 Folio PNT: 0104792
Acuerdo ¿OTAip/0614~01047921

,
SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133, 138 Y 139 de la Ley de la
materia, notifíquese al interesado. vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y
publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este
Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en
materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su
conocimien to y efectos de ley a que hubiere lugar.-----------------------------------------------------

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los articulos 142,1 43 Y 144
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 Y 150 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede
interponer por sí misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de
los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo , ante el Instituto
Tabasqueño de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar
conforme con este acuerdo.-----------------------------------------------------------------------------------
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SECRETARi H .. A:..JEt
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO "IENT

«2021, Año de La Independenc ia».

VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; 09 DESEPTIEMBRE DE2021.
OFICIO NÚM ERO: SA/1942/2021.

ASUNTO: El QUE SEINDICA.

:!,GUA· IE HERGI.... . SUSTENT"' S llIDAO
.. "'VU""' ''' ''',~''IO 1¡Ul l:1']Un

CENTROH. " VU NTAM IENTO
CONS TITUCION A L D E C ENTRO

....tLL...... El'I ...O S.... TA .ASC O , M ~X ICO .

Al respecto se informa , que de acuerdo a las atribuciones, facultades , func iones y obl igaciones de esta
Secretaría del Ayuntamiento a mi cargo, establecidas en los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica de los
M unicipios de Estado de Tabasco, y 82 del Reglamento de la Admin istración Pública del Municipio de Centro,
Tabasco, se informa, en cuanto a la solicitud del Registro del Acta de defunción y del Acta de Matrimonio,
dichos trámites son de carácter estrictamente personal ante la Oficialía del Registro Civil correspondiente, lo
anterior de confo rmidad con la fracción 11 del artículo 31 del Reg lamento del Registro Civil del Estado de
Tabasco, que a letra dice:

Artículo 31: Son facultades y obligaciones del Oficial:

11.- Expedir capias certificadas de las actas que se encuentren en el archivo de la Oficialía a su carga y,
copias simples de las apéndices cuando le sean solicitadas, así como de constancias de inexistencia de registra,

en su caso;

LIC. HÉCTOR MANUEl HIDALGOTORRES
COORDINADOR DETRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PUBLICA
P R ES EN T E:

..•..POR ESTE MEDIO SOLICITO REGISTRO DELACTADE DEFUNCiÓN A NOMBREDExxxxxxxxxxx y/O

XXXXXXXXXXXX Y/O XXXXXXXXXXX, QUIEN FALLECiÓ EN ELAÑO DE AS{MISMO SOLICITOREGISTRO
DE SU ACTA DE MATRIMONIO QUE CONTRAJO CON LA XXXXXXXXXXXXXXXXX, y/O XXXXXXXXXXXXXXX

Y/ O XXXXXXXXXXXXXXXX ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada". (Sic}".

. _·...mc(N<'
PH(() ~~Y'C.02 1

E.P 7021 ~.J
NSPAf 'NeIA I

INFl • "'" uN
U PItJ E ....

En atención a su oficio número COTAIP/ 2123/ 2021, Folio PNT: 01047921, Expediente No.
COTAIP/OS24/2021, de fecha 09 de sept iembre del año 2021, mediante el cual solicita respuesta a laSolicitud
de Acceso a la información siguiente:

¡

•

•

•
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»

Por lo que esta Secretar ía del Ayuntam iento a mi cargo, se encuentra impedida legalmente para
proporcionar la información requer ida.

Así mismo se informa, que las Oficialías del Regist ro Civil adscritas en el Municipio de Centro, Tabasco,
se encuentran a cargo de la Dirección del Regist ro Civil, que jerárquicamente depende de la Secretaría de
Gobierno del Estado de Tabasco; lo anterior de conformidad con lo estab lecido en los artículos 61 del Código
Civil del Estado de Tabasco, y 3 del Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco.

Prol ongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P.86 035.
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SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO
«2021, Año de La Independencia ».
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QUIN O BU EÑcÍIA e .RI'-

NTAMIENTO~ 'J l.

ATENTAMENTE

AGUA . ENERGl... . SiJS!Er-lTASllIDAD
01 ",V t JN I "'MI ~"' ¡ O I 10 I tt ·} u;o]

CENTROH. A YU NTA M IENTO
CONSTITUCIO NA L DE CENTR O

V IL L...H ERMO SA , T A BA SCO , M l!:X ICO .

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Artículo 31: Sonfacultades y obligaciones del Oficial:

-'_ Lic. Aría Isabel Chablé de la Cruz
Jefa del Departamento de Acuerd os y Actas de Cabildo

\,

XI.- Enviar a la Direccián, durante las prímeros cinca días hábiles de cada mes, la documentación oficial,
incluyendo las actas, aún las canceladas, los apéndices y los respaldos informáticos, de los actas celebradas
durante el mes inmediato anterior, para su revisión y demás efectos conducentes;

Derivado de lo anterior, la información peticionada deberá ser dirigida y solicitada a dicha dependencia
estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 31, fracciones X y XI del Reglamento del Registro
Civil del Estado de Tabasco, que a la letra dice:

Así mismo, las Oficial ías del Registro Civil se encuentran bajo el control, coordinación, inspección y
vigilancia de la Dirección del Registro Civil, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Código
Civil del Estadode Tabasco; siendo el Ejecutivo del Estadoquien expide y les provee de las formas del Registro
Civil, de conformidad con el artículo 64 del Código de referencia ; motivo por el cual los Ce. Oficiales del
Registro Civil dan cuenta a la Dirección del Registro Civil el uso de las formas (formatos) .

X.- Responder e informar a la Dirección can toda oportunidad, del usa adecuada, destina y existencia de las
formatos, papelería oficial y demás enseres que se le hayan asignada par razones de su cargo;
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C.C. P. li c. t vanstc Hernández croa.. Presidente Municipal de Centro.- Paraccnocfmtento.
e.c.p. Archivo/ Minutario.
r-JM Q8/ L- FOS'/ L· AlCe

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000 C.P.86035.
Villa hermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx




